
~9.NTRATO DE PRE~~CIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN, POR UNA
PARTE, LA UNIVERSIDAD POLItÉCNICA DEL GOLFO DE M8<ltO, REPRESENTADA EN
ESTE ACTO POR EL MTRO. EDDY I\RQUIMEDES GARCIA ALCOCER, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE re DENOMINARÁ uLA UPGM"; y POR LA OTRA PART~ LA EMPRESA
"OONSORCIO INTERNACIONAL 3G SAo DE cv: RESPR'ESENTAOA EN ESTE ACTO POR LA
C.'SAGRARIO NUNEZ MARTINEz: A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "LA PRESTAdoRA DE
S'I:RVICIOS"; EN CONJUNT0 liLAS PARTES", QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LAS. f

bECLARACIONES y cLAUSULAS SIGUIENTES:-· _. - - - - - _ -- - -- -- - - -- - - - - - -'_ - --- - --

, I

l." "LA UPGM", PO~ MEDIO DE SU APODERADO LEGAL, QUE:

1.1.- Es un organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado, con personalidad)urfdica y
patrTmonfo propios, sectorJzacta ~ la seeretena de Educaci6n; constituídó por Acu$rdo de Creación
del Titular 'del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. publicado en ef'Periódico O~clal número
22480 O'~feCha, 11 de oet:t:lbr -del ano 2006, suplemento 6688~D

1.2. Tiene por ooleto: l. Impartír educaci6n superior en los niveles pe licenciatura, especlalizacl6n
lecnorógica y otros, estudíos de posgrado, as! como cursos de actualización en sus diversas
modalidades, para pre~arar profesionales con una sólida formación técnica y en valores)
consientes del contexto naclonal en lo económico. social y cultural, 11. llevar a cabo investigación
aplicada y desarrollo teCnológico, pertinentes para el desarrollo ecónómíco y social de la región, de
Estado y del Pals. 111. DiftJndir el conocimiento y la cultura a través de la extensión univérsitaria y la
formaci6n a Jolargo de toda la vida,

Que' con el propósltQ que el Ente p'úbllco. en la gestión de negOCios anté tereero$, asuma riesgos y
darlos de naturaleza ClVU. laboral y administrativos en diversas actlvldades HtJe realiza, contrata
dicho servicios paré que lóS afronte conjuntamente con la prestadora de servicios,

k_ I ~ J

1.3 El Mtro. Eddy l'Uqufmedes Garcla AlcOcer, conforme a los art1cl11ós 3 fracción VU' y 25 de
Acuerdo de Creacf6n de la Universidad Politécnica del GolfQ de México, es el Rector y
Representante Legal conforme al nombramiento de fecha 29 de mayo del año 2013, que le fue
otorgado en su favor por el Lic. Arturo Núflez Jiménez, Gobernador del Estado, mislJ'lQQue no le
ha sido revocado ni limitado Cie forma alguna, por lo que tiene capacldad legal y sufICIente para
obligarse en los tétinínos"'del presente Convenio. ,
.1.4... Que los recursos correspondientes para el pago de 1a Prestación d~ ~(Viclos, objeto de este
acuerdo de voluntades, serAn cubiertos con los ingresos propios extraordiharios, fuente ~statal con.
cargo al presupuesto 2016, autorizados mediante comunicado número: UPGMlCPE1I178/2016, d~
fecha 07 dé No~lembre de 2016, afectando el PROYECTO.- PPG008.- ServiCiOs espegallza~
en lmitÉfrfa de Tecnologtas de la Información y Comunicaciones. y Poarti~a Presupdéstal número.-
~3302.- Servíclos E$~~ Y GeográfICOS, la cual incluye IÓS Servicios "de COnsultorfa
Administrativa "LA UPCM" y con el objeto de cuml>lir con los objetivos propueStós en~el plan de
desarrollQ Institucionat, requiere de la participación conjunta de "LA PRESTAD.OR,A DE
SERVICIOS" ~ra eféét6$ de la realizadón del proyecto descritD en e Anexo Uno que forma parte
integral del pr~~ contrato,



1.5 "~ 1JPGM t reql,Úere de los servicios del prestador, cohsístéhtes en él proyecto:
METODQLOGIA D~ CENSO f;:CONOMICO y DIAGNOSTICO DE U IDADES DE EGOCIO DE
f-A 'CHONTXLPA TABASCO, bajo los lineamientos asentados en el anexo tinO (fel presenfe
ib~rut ,ento jórrdico.

t~~>~l Rr~eñt~ CQiftrato se adju.dica a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" en 'base a la circular
eCPE~¡f1:..16, de fecha ~ de l=Ílere de 2016' emitida po ef Oómíté <r~ Cóni'p~ (('él PodEi
9jecUijvo del stadO de ¡abasco, N'umeral 8. Sustentado mediante el oficio d~ sol~1tud qe
l'litórizacWn ~e seC:for nLj'mero~04!J,de fecha 01 de Agosto 9"2016, "enl7lada1i la ~cretaria de
E'dtJ(fac~n d,el Es~d9 de Tabasco, el cual se adjunta al presente contrato como Ánexo Número 2.

, 1 ,

l.1.- Pa,m efecto~ d I prQ&eO'teconíratc señala cerne dom1cil¡(j convenck,hál ~I OPtcado en la
Carretera Federal MalpaSO+EI Bellote, km.171, Ranchena Monte Apentro.., Se, 'óQ Qnrca fW eJ
Municipio de Paraíso, Jabasco, C.P.86600, su regist({) federal l:fe tontribuyentes 'e~
UP' (J6féiH4WI)". 1 r

JI.,. "'lA P.RtS,(~RQaADE"SEm'ICIOS" QUE:

11:'. Es una, Seded~Anon¡ma de Capital Variable denominada '-'CONSORCIO INTERNACIOÑXl
'3(; SA. DE C.V'.~ segun 'consta en la Escritura púbUea nümero 14,461 (CATORCE MIL
CUATRpCIEN;rOS ~E~E~T, Y UNO), volumen '345 (TRECIENTOS CUARENTA Y CINéo), del
die 4 de Septiembre del año 2000, pasada ante la fe del Licencla(to JósI Andrés GaUegos<O}eda,

otario Público Adscripto a la Notarfa Pública número Uno, en la Ciudad de Cárdenas, Tabasco.
JnScrltifbalb el nú ero 77, del lit) o general de en'tradas, a folios del 561 al 573' del Libro de
dup icaáos volumen .,b~, quedando anotado en el Folio 73 del Libro primero dé Comercio tomo VII,
de'ect:la 18 de Enero ae 2001, en la CiUdad de VillahellTlÓSa, Tabasco.

l(~'2~ Su . presentante ~gal el C. SAGRARIO NUf'lez MARTINa cuenta con facultades
amplias y sufici$ltes ra eelebrar el presente-. contrato, según consta ~n la escritura publica
:ou~ 994.3 uevg MIL NOVECIENTOS CUARENTA y TRES). Voh.imen 203 ~DOSCIENTOS
TRES), a los CJieZ dlas del mes de Diciembre del at\o dos. mil nueve, pasada ante la fe pel Lic. Miguel
ca.chOn Álvarez. de .a Notario PlÍbllco Número Uno, en la Ciudad de Tacotalpa, Tabascd.

1

li.3t Se identifICa 'COI') la cr_edencia.1para votar folio número r .expedida a su favor pqr
ell~ Fede~ EIéCtoFcíI,la dial COIncidecon los raS{ÍO$' flsiCOs el declaranté,
1 11

1104.esm de acuerdo en la celebración del presente acuerdo de voluntades '1 manifies}a baJO
prbtesta <te decir v~dii'd, que se encuentra al corriente en el pago de todas y cada una de sus-
obligaciones fIsCales. •

11.5. No se enCüentra en n
l

ng uno , I s supuestos a que ~ ~ el!~ 51 ~ la Ley de'
AdqUisiciones, ArrenaatnJentos'y Prestaoión de Sérvicios del Estado de labaSco, por lo que es~
tlibilltadO ~í'a ceJel5tá el presehté 8éuerdo (fe voluntades,

11.6... netié ra ~p8Cidaa jundíca '1 experiencia necesaria, para Qbligarse en loS términos y . (oond~ mencioOa09s en este instrumento jut'ldico y que dentro de su objetO soéial entre otras
cesas se dedica a la jmpJemen~n de prQyectos en::conjunto con Qt(aS"en~ y ~i'I'flllo de
loS mismos por lo que se acoge al plan de productividad de los artfcutos 153-A. 153-8. 15&C dé la
le federál del tta98jo Vig_ nfe y(fért\ás principios COIT8lativos y'VInculator1os.



11.7.Para efectos del presel"lte contrato, señala como su domicilio convencional el ubicado en la
Calle MígueJ Bruno No. 119 CoL Centro, Villahennosa, Tabasco, C.P, 6600Q, su registro federal de
Contribuyentes es.e CIT000914AC2.

111.- DEAMBAS PARTES;

IIti.- Ql(e se teconOCén la'capacldad y personalidad jurrdica con,qUé comparecen rhan convenido
en celebrar el presente 'COntratode Indole civil. en términos de lo que disPQne el Código Civil para el
Estado oe iabasco, por lo que libremente se sujetan a las sigulentes:

CLÁUSULAs

PRIMERA .., Et:. OBJETO del presente contrato es desarrollar la METODOlOGIA DE CEN
ECONOMICO y DIAGNOSTICO DE UNIDADES DE NEGOCIO DE LA CHONTALPA TABASCO,
de confórmldaá con' los llneamientos estableel os por liLAS PARTES" en el Anexo Uno del

I pre~nte acuerdo de voluntades.

SEGUNDA.- liLA PRESTADORA DE SERVICIOS", se obliga a prestar los servlctos mencíonados
eh fa 'cláOsula qlIe antecede, en los térrtllnos que "LA UPGM" lE! Indiqué por conducto de la
Secretarfa AdmfnlstrBtlva y de conformidad con lo que estableóe el Anexo Uno del presente contrato.

TERCERA.- El precio convenido entre las partes para la realización del objeto, es la cantidad de
$1,356,034.48 (UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL TRI:INTA Y CUATRO
PESOS 48/100 M.N) más la cantídad de $216,965.52 (DOSCIENTOS DIECISEIS MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 62/100 M.N) por concepto del 16% del ,mpues~o al
Varor Agregado, haciendo un total de $1,573,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA y TRES
MIL PESOS 00/100 M.N.).

Dictla cantidad será pagada previa presentación y entrega de la factura correspondiente, expedida
por "LA PRf:ST"ÓORA DE SERVICIOS" Y debidamente r'eqUisltada, en los términos que
determinen la leyes fiscales, la cual se bará efectiva en la techa que se establezca, en las oficinas de
.ILA UPGM'f, dlrecei6n de reeursos financieros una vez finalizada la prestación de los 'servidos y
ehtregados 10S"lnformescorrespondientes a dícha prestaci6n. .
"LAS PARTES'1 establecen que de la cantidad seftalada, "LA PRESTADORA DE SERVICIOS"
tend derecho a una oontraprestaoi6n que nunca seta mayor al srete por ciento (7%) de IQS
Ingresos totales que destine "LA UPGM" para el desarrollo del Objeto del contrato, este conceplo
del:):erá ser slfficiente para cubrir todas las obligaciones por concepto de distribución de Ingresos por
cada persona f1slca, sueldos en los casos a que haya lugar, bonos gratificaciones, premio$, fatiga
laboral, riesgos laborales o riesgos de Vida. asl <»0l0 oualquier plasmado de forma e~rdinatia ~n
terminos de lOS arU'culos 153-1, 153-J, 153-K Y demas relativos en el capitulo 111bis de a Ley Federal
(Jel trabajo vigente y forma esPecial incluira las cargas sociales derivadas de los mismos, máS'el
porcentaje (%) que se pacté en el AneY.o uno, por gastos propioS <,eoperaelón o de aaministtaéf6n y
cualqc.der otro Inherente o que se requiera ejecutar por cualqulera de "LA'S PARTES" esta
distribuci6h de ingresos serán de manera semanal, catorcenal, quincenal o mensual, según JO
establezca liLA \.IPGM".

I oc

J;[oobro-de dichos porcentaj~ de ingresos PQdrá ser cedido a cobro a algún 'tercero en térm1nos dé
las ~ulaciOnes relativas 8 la productMdad, apoyo y cteclmlento de las ernpresas 'y neQO'ciosdél
pats. toda vez que e fin "Itimo del presente Instrumento es el fncremento de los conoclm1entos, la
especiatiZaci&l Y enriquecimtento de1 capttafhumano '1 los procesos en que intervienen,
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:CUARTA.- tiLA PRESTAQORA DE SERVICIOS" acepta y conviene que en taso de omitir la
entrega de la factura, o cualquier documentación que le sea requerida para efectos fiscales, facuJ@a
J" LA tJPGM" para que sean retenidos 10$ pagos a su favor, hasta en tanto cumpla con, las
comisiones ñscales que a su cargo y como causante debe satisfacer, en los términos de fas reyes
~pHcabJes.

I

QUiNTA.- "LA PRESTADORA DE ERVICIOSl' se compromete a n;¡alizar süs ServicIoS (fe manera
eficiente. pon candad y en los términos y condiciones pactadasJ c~rnpliendo con las sugerencias que
liLA UPGM'" pudlera (fane respecto a los servicios contratados. •

SEXTA.- '{LA eRESTAPORA PE SERVICIOS" conviene en que los pagos qUé perciba por la
realIZación de los servicios materia de este instrumento furfdico, son los Únicos que le serán
liquidados; en base ;¡ los términQs mencionados en la cláusula tercera de este document
'consensual.

SEPT~MA. ~ESPONSABILlDAD •• "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" manifiesta que en lé
ejecucion de 10$ servicios, objeto del presente Contrato. no vulnera o pone"en riesgo derechos de
propiedad industrial y/o lntelectual de terceros. En caso de presentarse una eventual reclamación
o demanda en conlfcl de ULA UPGr-'I"r por dichas causas, "LA PRESTADORA DE SERVICIOS'(
queda obligado a responder por todos los danos y perjuicios generadOS por tal circunstancia.

OCTAVA.- "CONFIDENCIALIDAD.- "LAS PARTES" se obUgan a mantener absolu
confidencialidad, eh relaci6 a los servicios objeto de este acuerdo de voluntades, absteniéndOS'e
de sustraer o mostrardooumentos e Infomes a terceras personas. trslcas pJI,lr1dicas colectl\las.

"LAS PARTES' manifiestan su conformidad y acuerdan que, toda la información que obtengan
una de otra, será manejada en forma confidencial y sólo podrá ser usada para cumplir con los
fines del presente Instrumento, por lo que reciprocamente se obligéln a no revelar a ninguna
persona flsicll o moral por ningún motivo o bajo nlngetO concepto; aquella información. datos.
clientela, precios, costos, créditos, cartera, exfstencias y en general (oda aquella información que
sea considera por "LAS PARTES" como confidencial equiparable a secret? Industrial ya la que
tenga acceso ella o su caplt.81humano, con motivo de la ejecución del presente in$frUmento.

Astrriismo de ~n10rml'é:lad con la ley de protección dé datos personales en posesión de los
particulares vigente, "LAS PARTES" al procesar la Información de ambas, estén obligadas a
observar los principios de licitud, consentimiento, Información. calidad. fjnalidact. 1e~lta<¡f.
proporoIonalidad y resporlSabltidad previstos en dicha ley.

Como anexo dos 8 este contrato, para su firma y consentimiento de "LA UPGM" se anexa ef
aviso de privacidad respectivo.

NOVENA.- IN~ORMES.-íiLA UPGM", tendrá el derecho en todo momento de s~peMsar los
servicios-de"LA PRESTADORA DE SERVICIOS" en la fonna que estime oonvenlente, asl como
sollCiUlr infOrmes de sus actiVidades en fonna bimestral.

DéCIMA ... ViGfNCIA.- "LAS PARTES" convienen, que la viQenda del presente c;on~ seré a
páttlr del dla 01 de Juno del 2016::t,y conctuye automáticamente. sin necesidad de comunicar1o por
:esorito. el d(a 16 de Diciembre de 2018.

I

UNDÉCIMA.- 'TERMINA®N ANTICIPADA.- "lA UPGM" podrá dar por 'terminado
anúct~amente eJ presente contráto. sin necesidad de ocurrir ante loS Trlbunafes competen~ o
que exista resoluciÓn de una Autóridád Judlcial o AdminIStrativa. con el $ÓIO requisitó de comun1car'
su decisión por escritO á "LA PRESTADORA DE seRVICIOS", por los siguientes motivos:



1. Cuando ocurran ~Rnes de rnteres general;

11.POr cancelarse el proyecto y la partida presupuestal correspondiente de ~LA UPGM"j

111.Por reducfrse el presupuesto general de egresos de 4lLA UPGM,j; y

W Mect~nte el av¡~o' por escrito de termInaCión del Contrato, q~ otorgue 'ILA UPGM" P9r
conduct6 dé" la SecretarfaAdmihrslratlva, a alA PRÉSTAOOAA Oj: SE~YICIOS".

,bUOD~Cj~"?·'RESCI~IÓN.~ t'LA UPGM" podra reSCindir"el pres'eñW conttáto, s1n necésidad de
ocurrir ante los: Tnbunates competentes o que exista resolución de una AUlor'ldad Judicial "6 ,
Admin1strativa, con el s610 requisito de comunicar su decisión por escrito a "LA PREStADOR._A

DESERVICJOS": ~

J. ~n caso de que .~ ~RESTAD AA DE SERVICIOS" no efectúe ~ ejecute 10$ servidos en la' I

fonna, tiempo y términos convenldos en el presente. Instrumento jurídicd;, ... .

11.Po -~U~ "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" no rinda los tnfonnes que "LA UPGM';)e so jo a;
tal tomo lo senala la cfáusu a nove a del presente Instrument~ Jurldico;' y

,
IIf. El iñCumpli~lenfO ~r parurde "LA PRESTADORA DE SERVlcIOSj

, de cualquier Cláusula
conten~a en este ínst"..mento urt(tico.

DÉCIMA TERCERA.~ PENA CONVENCIONAL Y RESPONSABIUDAD CIVIL.- Queda pactado y
"LA PRESTADORA PE SE.RVICIOS" acepta que en caso de no realizarse los servicios objeto de
este Contrato, dentro del término señaíado en la cláusula undécima, índe~ndtent mente de qué
"LA UPGM" rescinda el presente Contrato, sin ninguna responsabilidad 'Y sin necesidad de
declaración judléial; 'fLA PRESTADORA DE SERVICIOS" esté obligada; come pena
convencional, a realizar la devolución del porcentaje pactado en la cláusula cuarta del presente
instrumento, asl como el paQo de los danos y perjuicios ocasíonados a «tLA OPGM", sin g'ue "LA
PRESTADORA DI: SERVICIOS" pueda aducir retención por ningun concepto. "LA
PRESTADORA DE SERVICIOS", en este supuesto, se obliga a devolver a ".LA UPGM" el

- - '-
porcentaje antes referído, el) n plazo no mayor a quince dras hábiles a partir ce la fecha del
incumplimiento de su obligación descrita en la cláusula prirne,ra de este Contrato.

DÉCIMA CUARTA.-"LA PREST,6JlORA DE SE VICIOS" se obliga $ cubrir el pagó de derechos,
'Cuotas, aportaciones o cualquier otro concepto, que conforme a disposiciones jUrfdicas deba
reállz8fSe a las autQtidades federales, estatales, municfpales, soofedades de gestión colectiVa,
sindicatos, ~iaciooes ciVUes u otras personas flsicas o jurtdicas colectivas, para no viOlentar
derechos de propiedad Industrial o Inteleotual. derechos IaboraJes o cualq~r qpa obligacíOn que
éOn motivo de la prestación de su servicio profesional objeto de este contrato, se deriven en esté
acto, ~ndo de alquier respgnsabllidad nal, administrativa, ciVil, autoral, laboral o de
C'Ualquier'otra naturaleza jurfdlca, a uLA UPGM".

DÉCIMA QUINTA.- la Comisaria Pública de "LA UPGM" tendr'á la lPJefvención gue las tayes y
regiamentos interiores le seftalen, para el debido cumplimiento del presente Contrato. ~

DÉCIMA $EXTA.~ "tA Pfu:STADORA DE SERVICIOS" no podrá itansmítir o Ceder tos dérecHos
u obligaciones que se deriven de éSte ooriti'ato.

~IMA $f;PTIMA.- "LAS PARTeS" que Intervienen en ta celebfaoi6n del present$ contrata,
manifiestan que en el mismo no existe dolo. lesión, mala fe, error. I vicio alguno en el
oonsentimíento que pueda Invalidarlo: por 10tanto, renuncian 8 cualquier acción o derecho que se
derive de lo anterior.
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DÉcfMA ocr -VA- Los contratantes convienen en someterse para todo lo no esupülado en este
Contrato, a lo dispuesto en el CÓdigo CMI en vigor para el Estado de Tabasco.

, j

DEC1MANOVENA.- RELAClaN LABORAL.- Queda expresamente cQnvenido que 6uahdo "LA
RRESTADORA DE SERVICIOS" utilice ayudantes o personal auxOiar en el ejeroicip de- sus
actMdad~. atet\dfendo el trabajo que se le encomiende, dicho personal dependerá
excluli¡.vam~l'1te dé este....sll1 que se establezca ningún vrnculo entre "LA UPGM" f ,eJ ~itado
personal; en consecuencia, todas las responsabilidades provenientes de la litíllzacion del personal
que no Sé!! pUesto a.su dlsposloión por "LA UPGM", correrá por::cuenta de ·'LA PRESTADORA
DE SERVICIOS", quedando a su cargo y bajo su responsabilidad 1lualqulér demanda de carácter
labora], clvil o penal ante el IMSS o fiscales, que se deriven de las obligaciones cóntenidas en el
presente instrumento jurldico, hasta su total conclusión.

VIGÉ$IMA.- JUR1SP1CCIQNy COMPETENCIA.~ Para todo lo relativo a la inter:eretación :y
cumpHmiento del presente contrato, "LAS PARTES" se someten a la turisdicc16n de los H..
Tribuna es del Esta~o de Tabasco, renunciando "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" a cualquier
otro fuero que por tazón de su domicilio, presente o futuro, 6 pór cualquier otra causa pOdiera
corresponderle.

t.etdo que fue y enteradas liLAS PARTES" del contenido, alcances y fuerza legal de este acuerdo
de voluntades, lo firman de conformidad con el contenido de sus cláusulas por duplicado, en el
Mu iciPlo de ParaisO', Tabasoo, el dla 01 de Julio del afto 2016.

TESTIGOS
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En la: actualidad Ja~ítuí:ícI6n de a acttacíón en México es preo upante, 'prlncipálmente en
las pequeñas .empresas ya J:1 e muestran muy poco ínt rés al respecte, de alif el int~S' pa'(
la presente 1nve~ íga o la cual pretertde hacer conclenttzaoión dé microempresarlos, ramlllas1

encargad9s y entre .otros, de la importancia que tiene la implementación de capacitación en
las orga(li;aclo e . t'Jo ~tl sólo se debe dar capacitación por cumplir con cisposiciQnes
legales, porestar d~ moda. por alguna certificación que se pretenda, o símplem~hte pot dar
~pacltac'(>1i y ap'a entarque se de torrnactón a os ernpteados, siñ
te el' la certeza de que [~a mente y sln que se vea reflejada
en la productividad de la empresa, por utilidades de la miS a, ya que e
resullado de esas a largo plazo del presupuesto
destinado al rubro de la ca¡pac~t

2.- OBJETIVOS.

OBJETIVO dENERAL~

DesarroHar la METODOLOGIA DE "Censo Económico y díagnéstíeó de Unídade

de negocio de la Cbontalpa Tabasco". para Potenciar al centro de DesarrollO de
Negocios y personal de la UPGM.



Identíficaf él Número de SECTORES PRODUCTIVOS y LAS MICROEMPRESAS EN
LA REGION DE LA CHONTALPA y OTROS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
TABASCO que participarán en la METODOLOGfA DE ADIESTRAMIENTO,
TALLERES DE INTEGRACION, ASESORIAS EMPRESARIALES y TEMAS SOBRE
h ECONO .A ~OCIAL.
I

8. Obtener las fichas técnicas -"(~::;t,"'ai:'!'~lmy'J¡:;'~OOJ~\:)"\\:) de la. Región de la Chontalpa y
otros fnun~iplos del estado de sus necesidades (fe operación.

C. Diseñar una metodoloqía
asesorfas bmll'''IrbC~O

DI

3. - ACTIVIDADES.

1. Sondeara las MICROEMPRESAS DE LA REGiÓN DE LA CHONTALPA y OTROS
MUNICIPlOS DEL ESTADO DE TABASCO, para conocer sus necesidades de
capacitaeíén y adiestramiento.

z, COn Ja Idfort'llaci6n obte iida det sondeo, se desarrollará la MeTO[)()LOG(~ DE
ADIESTRAMIENTO, TALLERES DE INTEGRACION, ASeSORIAS
EMPRESA ALES V éCONOMiA SOCIAL.



tl'esarrolfar el calendario de acijvidades de los talleres, aeesorlas empresariales y
economía social. .

I

Ahlihsis y erocesamiento de la información obtenida de los talleres. asesorías
empresariales '{ econom Ia social.

m~~l~ianlóslliCO de estr tégla de ma keting
por medio de redes sociales y

7. Eslable r

8.

9. de opciones
Tabasco, la cual ee



• Reclutada la Infbrmacióh se procede a la elaboración de-íos falleres, objétlvós y temas
dél de acueroo a las.necesidades de las MI ...~n'~L~IYII r .....;;,<JM.\J

• AQr¡;¡\nun equipo qe 1'0 personas que se encargará de realizar las actividades
Q.ottesp 'ndien~es en los n'lunicipiós asignado~ de acuerdo al plan Q~ trabajo p. re
sondear a las MICROEMPRESAS del estado.

• Se realizará el calendario de
acabo las actividades .........",.."'."".

apartado de los lugares para llevar

Re'copilar información
de las asesoríes

calidadotorga~da~ilm~:?!~~

lsts:tlmiS a los talleres éfe integración,
, para conocer el servicio y la

•
conocer os servrcos que

edes Sociales y sitio web.

•
•

• Asistencia t~ica ® los proyectos asesorados y formatos de las convocatorias.
• Gftdena de Y~ler en los procesos (fe gestión para fas PYMES:
• NecesKfad de capacitación.
• A®fasificació del perfil del Mioroempresario.



La UPGM len \ lá personal preparado para impartir talleres de ir'ltegraci6Ti y .aseaorla
empresariales a las r-JIC'ROEMPRESAS de la regt6n de la Chontalpa y otros municipíos
del estado de Tabasco.

• Las MfCROE!Y.1PRESAS en
conocimiento de los C!a,'VI,.inC!!~.

aseso'das para las
sociales y sitio

• Coneste ~()~~~fS~!2!!l!~~~tE~s~r
bajo sus ,....,""n'~'OI..I'I'~C!! ,,..,"'''''',,,,, 1i,",o • .Ii• .,,,,,}

PREsupueSTO,

Después de realizar un análisiS cualitativo, cuantitativo y de riesgo de actividades, la presente
propuesta se determ~na que el monto a destinarse af proyecto d~ l'Censo Económico y
diagn6stico de Unidades de negocio de la Chontalpa Tabasco". En el periodo
de 01 de julio al16 dlcfembre de 2016, tiene una inversión:





R~ttoría
Oficio

En estricto .cumplimiento a las disposiciones, emitidas por el comité de
Compras del poder ejecutivo mediante la drcular NO.CCPE/OO1/2016de fecha 04
de Enero de 2016, en la cual en su punto 8 a la letra dice;

CUENTAS PRESUPUESTALES NO SUJETAS A lAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y PRESTAOON DE SERVlOOS DEL ESTADo
DE TABASCO Y SU REGlAMENTO

Las partidas presupuestales de servidos que no se encuentren relacionados con
bienes muebles, no serán sujetas a las disposido~ establecidas en la Ley de
Adquisiciones, Arrendamíentos y Prestación de SeMeios del Estado de Tabasco y
su Reglamento, por lo que en dicho supuesto la contratadón, decontormídad con
las. facuttades otorgadas a la Secretaria de AdmlnistraciónA serj bajo entera
responsabilidad de ésta y de las entidades según corresponda; por lo que las
~ncias y órganos deberán realizar la planead6n de la ~ontrátación de los
servidos que se requieran con la debida anticipación. Por montos mayores a
$30,ooo.OQ (freinta mil pesos 00/100 M.N.), ~deberán formal~rse mediante
<contrato solicitando la$ Entidades la autori.zaci6n al TItular de la Dependencia
Coordinadora del Sector al que pertenezca; debiendo Integrar ..expedientes para el
registro de la Secretaria de<:ontratoria. .

..



'Universidad Politécnica del Golfo (fe México
";~tpUb~~~r¡/~~"

~'~f"P'~~~.
"'Gobierno,Empresa y Universidad en equipo para 14c:ompetJtMdad'

Deriv'9do ge lo anterior, requerimos de la AutoriZación para los efectos de que
este ente público Universitario, compJemente la formalización del acto
contractua que se anexan y se reñeren ~ la Prestación de Servlctos'Profeslohales
de Metodologfa deCenso EconómicOy Diagnostico de Unidades dé Negocio de la
Chorítalpa Tabasco, a argo de la empresa CONSORCIOINTERNACIONAL3G S.A.
DE C.V., Represen~adapor laC. Sagrario Núñet"Martínez, con una vigencia del 1
de Julio de 4016 al 16 de Diciembre del ano 20t6, por la cantidad de
$1,356,034.48 (UN MILL6N ¡RESCIENTOSCINCUENTA y SEIS MIL TREINTA Y
CUATRO PESOS 48/100 M.N), más la cantidaéj de $216,965.52 (DOSCIENTOS
DfECI~IS MIL NOVECIENTOS SESENTAve NeO PESOS52/100 M.N), por concepto
del 16% del Impuesto al Valor Agregado, haciendo un total de $1;573,000.00(UN
MILLÓN QUINltNTOS SETENTAy TRES PESOS00/100 M.N.). Cargado al Proyecto
PPG008.- Servicios especializados en materia de Tecnologías de la
Información y Comunicaciones, Partida Presupuestal número 33302.-
Servicios Estadísticos y Geográficos, la cualtnduye los servicios mencionados. '

No omito manifestar que dichos Recursos Propios Ordinarios, fueron
presupüestados y presentados con el ·Presupuesto de Ingresos y Egresos
para el ejercicio fiscal 2016·, y aprobados por la H. Junta Directiva; máximo
órgano de gobierno de esta Instltuci6n Educativa, durante la celebración de la
Pril1)era Sesión Ordinaria 2016, llevada a cabo el 12 Abril de 2016 quedando
estipulado en el Acuerdo No. 03.01.12.04.2016.R., el cual estipula en sus primeras
Irnea~lo $iguiente:

J j, ,
AcOerdo N . 03.01.12.04.2016.R.la Junta Directiva de la Unlversl ad PolitécniCa
del Golfo de México aprobó por mayoría de votos, el Presupuesto de Ingreso y
Egr6'os del Ejercido Fiscal 2016.

~ tmpottánte precisarle, que sé tiene proyectado la susctipción de los actos
contractuales cuatrimestralmente para este ejercicioffscal2016, atendiendo a la

.ji perlodlcid~ de los e~ te:mátlcos Institucionales.



Universidad Politécníca del Golfo de 'Mexico
"~Í/Ill$~J'~¿~(&~~ •

..~'~F'~~~~, ~~ r UnIVersidaden equipo para la competlt/vkfatf'
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Parafso, Tabasco 2S de f'Jovlembre::(Ie 2,016:
Núm. De bficib: UPGM/REC/219/2016

Asunto: Corrección de No, UPGMlREC/204/2016
L-~~~~~~""¡ nexos: Original del Oficio No. UPGMlREC/204/2016 •

M.D.E. vieron MANUEllÓPEZ CRUZ
Secretario de Educación

En respuesta a su oñcto No. SElST/00712016, de fecha 25 de Noviembre de 2016,
referente a las observaciones realizadas al oñcío No. UPGM/REC/204/2016, dirigido
al M.D.E. Víctor Manuellópez Cruz, Secretario de Educación, donde se requiere la
autorización sobre la Prestación de Servicios Profesionales de Metodología de
Censo ECQnómko y Diagnostico de Unidades de Negocio de la Chontalpa
Tabasco, a cargo de la Empresa Consorcio Internacional 3G SA de C.V., adjunto al
presente el oficio No. UPGM/REC/204/2016, con la correccíén en la cantidad en
letra, correspondiente ya a la cantidad numérica, corregido de la siguiente
manera, $1,573,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS
00{100 M.N.).

Sin otro artiCular, de antemano hago propicia la ocasión para reiterarle mi atenta
y distinguida consideración.


